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Oficina da lnforrnadon y respuesta. - 
RESOLUCIÓN MARN-OIR N' 115 -2018 

San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día viernes dieciocho de mayo de dos mil 

dieciocho, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información No.MARN-2018-0194 presentada ante la Oficina de 

Información y Respuesta de esta dependencia por parte de  quien 

se identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la siguiente información; 

"Estudio mds reclenJe de calidad del aire en El Salvador." 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, esta oficina procedió a admitirla y solicitarla a la Dirección General del 

Observatorio Ambiental de esta Cartera de Estado quienes nos enviaron su respuesta en esta fecha y esta 

oficina resuelve: enviarla vía correo electrónico según el siguiente detalle: 

./ Se adjunta archivo en formato PDF "Resultados de Monitoreo de Material Particulado, PM2.5, 
en el bea Metropolitana de San Salvador, año 2017. " (12 págs.) 
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